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11228 RESOLUCION de 17 de abril de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Bofetin OfiCial delEstado»
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cantá·
brico de Prensa. Sociedad Anónima» (<<Diario Alerta»).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cantábrico de
Prensa. Sociedad Anónima» (<<Diario Alerta»), que fue suscrito con
fecha 28 de diciembre de 1990. de una parte, por la Dirección de la
Empresa, en representacíón de la misma, y de otra, por el Comité de
Empresa, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la -Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General de Trabajo
acuerdn:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de abril de 1991.-EI Director gene11l1, Francisco J.'
Gonzálcz de Lena.

CA~rrulO PRIMERO

Articulo 1. OB.iETO
El ;lfesenfe convenio lieM por- ob¡e1o regular las condiciones de lrabalO y económicas entra

la ~moreu CANTABR1CO CE PRENSA. S. A.. Y el plll'sonal incluido' en su ámbilO de aplicación.

Articulo 2. AMarro FUNCIONAL
El presente convenio colecliVo afectará a todos aquellos lrabajadores de la empres.a encuadrados

en Prensa.' enlendi!Índou por la/es los que tengan relación directa o indirecla con la edición
e impresión de _sus publicaciones de aparICión periódica. sean o /10 diarias. de información general
o esp~ial y de actualidad.

Articulo 3. AMarrO PERSONAL .-r.'

El presenle convenio aleclará a lodo e! personal que presla sus servicios en la empresa
mediante contralo labolaJ. cualesquiera que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluidos:
al aUlimas desempeñen funciones de alto consejo. alla dirección V alto gobierno.
b) Los profesionales liberales vincul.ados. por contratos civiles- de prestación de selVicios.
cl Los asasores.
dI Los cOfresponnles. y ctllabor.adores que tengan formaliudo un conlrato civ<l con la empresa

an donde se excluya la relación laboral.
el los colaboradores a la pieu y los qua mantengan una relación continlJada con la empresa.
fl Los agentes comerciales o publicitarios.
gl El per50nal partenwefltea empresas. concesionalias de servicios que tengan formaliudo

lJn contralo CMt de prestaCión de S8fV!CIOS con CANPRESA.

Articulo 4. AMBrro TERRITORIAL
Las normas contenidas en e! presente convenio selan de aplicación a lodos los cenllOS de

trabalO da CANTABRlCO DE PRENSA S. /4... COnslltuidOS °Que f)'Jedan constituirse.

Articulo 5. AMBITO TEMPORAl.
La vigencia de I15te convenió sera de dos años. a parir del 1 de enero de 1990. hasta

el 31 de diciembre de 1991. con independencia de la feena en que sea publicado oficialmente.

Atti"culo 6. PRORROGA Y DENUNCIA

Alca~ada la fecha da case de vigencia y en /11 C!lSO de no mediar. denuncía expresa por
cualquiera da tas partes con. al menos. UN MES de anlelación ,¡¡ su vencimiento. esle convenio
se considerara prorrogado en sus. propios términos conceptuales llOf ,¡¡nualidades sucesivas.

Articulo 7. APUCACION MAS VENTAJOSA
Las disposiciones da carieter general que eslable;::can normas más venlajosas Que las pacladas

en e! presanll convenio serán de aplicación inmediata. cuando consideradas an su conjunlo V
en cómpulo anual resulten superior" a ésln lOdo ello sín perjuicio da QUe tal circunstancia
pueda SIIr c.alJsa suficíente para I,¡¡ ......isión de esle COflV/lt\ÍD.

Articulo a. VlNCUlAC10N A LA TOTAUDAD
Las partes inlelYiniantes convienen en considerar lo pactado como un todo of9ánico e indivisible.

por .10 que consideran esle convenio ColllC11vo como nulo y sin e/icacia ,¡¡Iguna en el supuestO
de que por las aUlOridades competenles. en uso ae sus lacultades reglamentarías. no fuese aprobado
algún paclo fundamenlal. a juicio de cua!quiera de las partes. que desvirtue el contenido de
esle convenio colectivo.

CAPITULO SEGUNDO

ArtIculo 9.

La organinción del Irab.ajo lIS facultad y responubllidad de la empresa. Las normas que
las regulen deberán !lIner como fin,¡¡lidades primordiales la mejora de los procesos prodUClivos:.
unicas bases sólidas para la degnificación de las relaciones laboralu.

Articulo 10.

La empren deberá organizarse de forma Que los ¡efes de cu,¡¡lquier calegoría venndrán obligados
a lransmitir Ja.s instruccionas da la dirKción y pare cualquier di'lefgencia enlre los jefes V los
lIbaj,¡¡dores se salicilani la presencia di los represenlantes de los lrabaj.wores. Las órdenes se
darán poi" eSCrilO al representanl' sindic,¡¡1 SIempre Que el tr,¡¡bajadOf afectado lo requiera

CAPITULO TERCERO
DEL PERSONAL

SECCJON.PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 11.
Oeide el momenlo en Que ellista un Irab.1jador Que realice ¡as funciones especificas en la

definieón de una calegoría profesional determinad¡r habrá de $lIr remunlll'ado con la retriblJción
que a la misma asigna esle convenio.

SECC10N SEGUNDA. CtASlACACION SeGUN LA PERMANENCIA

Artículo 12.
El personal de la empresa sujeto a esle convenio se clasificari de la lorma siguieme. $eQún

SlJ permanencia en la misma:
. Al Pel'SOflal fijo:

Es el que se precisa de modo permanente para' realiur el trabajo. siendo el número
segun lo delerminan los articulas 22 'i 23.

Bl Persanal cenlralado por tiempo aeterminado. Se consid"",rán como lales a:
11 LO$ lrabaíadores contratados para la realiuclÓtl di! obra o servic«:ls determmados.
bl Los lrabajadores con contrato para trabajos enntuales. consideraNlo como lales ~os

que no len-;;.an c.ar¡iCllll' normal y permanente en la empresa. y fijandose como dlHac:ón
mimma la de seIs meses V max,ma de lres años.

cl Los que Suslttuyan a trabajador" con der«ho a melYa del puesto de trabajo, Siempre
qUé en et conlr.ato Que se pace se esp«ifiquln .. nombre del suniluido y la causa
tle su sust:tución. . ,

dI los contratados para aquellas aIras actividades lal:lOl"~es Que, IXIr su naturaleza sin<;lular.
constituyan un trabajo temporal y sean autorizados por disposición legal.

Trabajos en prácticas
Podrlin concertar contralOS en práclicas Quienes esluvieran en posesión de tilulación univers,taria

o equivalente de! 'tilulo de Bach<ller o de olras liluJaciones que hab<lilen legalmenle para las
prácticas profesionales. dentro de los cualro años inmediaumenle siguientes a la terminación
ae los. estudios correspondientes a su tilulación de acuerdo con las siguientes reglas:

l.-El PlJesto de trabajo será adecuado a la fonalidad de facilitar la práctica profesional del
trwjador, para perfeccionar sus conocimientos y adaptarlo al nivel de e$ludios cursados.

2.-el contrato de trabajo an prácticas se fOlmalizará siemp.. por escrito. pudiándose- establecer
un periodo de prueba de conformidad con el artiCJJlo 14 del EstalulO de los. Tlabajadores.

3.-En el conlralo se eSlablecerá la duración del mismo. que no podrá ser inferior aIres
meses ni exceder de tres años. asl como la relribución del lrabajo en prácticas. de acuerdo
con 10 que se establetea. en las tablas salariales anllUs, sin que en su defeClo pueda
ser infelior a fa base minima de coliución de fa categOfÍaprofesional correspondiente.
en proporción a la duración da la jornada de trabajo pactada.

4.-$ al lérmino del contrato. el trabajador "incorpora" sin ¡alución de continuidad a
la empresa. el tiem¡:lo de dUlación de éste se agreg.ará ~ periodo de pflJeba. si se hubiese
COflCef1ado. a efectos de antigüedad.

Podrán concertar contr.alo de trabajo en prácticas quienes estuvieran cursando los esludios
correspondiel'ltes de CIENCIAS DE LA INFORMACfON. entre el segundo V el QlJinlO ailo de carrara.
Esle contrato no podrá ser inferior a lf6 meses ni e¡¡ceder de tru años.

Trabajo de formación
Podran celebrar COnlrato de lrabaio de formación para la adquisición de conocimienlos teóricos

V práclicos que les permitan desempeñar un pueslo de tr~baio las personas mayores de 16
años V menores de 20 aflos. No se aplicará el límite máximo de edad cuando el conlrato se
concierte COl! un trabajador minusvalido.

Es" contralo deberá formahzarse por escrito V lIlI.presará las condiciones de preSlac:Ón cal
lrabajo y su duración. la cual no podrá ser infetior a tres meses ni superior a tres años

En el supuesto de incorporación del interesados a la empren sin solución de continuidad.
el tiempo de duración de esle contralo sera compUlado a efeclos de antigüedad.

lDs tiempos dedicadDs a docencia podrán concertarse o alternarse con los de lrabajo efeelrvo
en la empresa, según !<is fases del proceso formalivo Que se fijen en el conlfato. sin que el
tiempo global correspondiente a aquella pueda sel inferíor a un cu.arto ni s.uperior a lJn medio
de convenido en el contlato. La retribución sera la que legal o convencionalmente cOfresponda
al trabajador en proporción a las horas de lrabajo ef&l;fivo.

S,n perjUiC'O de ·3 ',alice;:: Jenellca ;je la estlpulac'ón Jer::al de -los COntralos de lrabalo,
los ,<"e se es;;ec:¡;c~" ~n' el Jcarraco anterIOr se cans'gnaran ;lOr escl'llo cuando su d"rac,ón
sea supenor a cuatro iemanas, con expreSIón de s", ob111l0. condiciones. duración. carácter, le
munerac,ón '{ comen.o :olec!:vo; el trabalador ::Iebera :ec,bil una cop.a deo,damente autonzada.
Da no observarse tales ex'genc:a$. al contrato se presum,ra :e'eoraoo ;:or l'empo inceilflJdo. Efl
los contralos de trabajo a Que se r.(ieren los anteriores apaMaéos se presumirá elllslenle el
conualO ¡:lor tiempo ,r,olliin,do coando se trale de contratos temporales conceMad;:¡$ deliberadamente
en frilude de ley.

En loS conlfalos de trabalo ::le duracll~m determmada supenor 1 seis meses. la paMe del
conlrato Que formufe la denuncia asla obilgada a nOI,ficar por eSC:l10 ,a 'a olla paMe la terminac;ón
del mismo con ona artelación de, al menos. 15 dias. .

En los supuestos anler:o'es. la empresa esta obligada a nohficar c:ln 15 dias de antelación
al Uabal.ador la termmac¡ón del conlrato.

Articulo 13.
El personal contratado Pilra IracaJO de duración delermlflada !lIndra derecho a la reu,bución

asignada a su categoria prolesional y a los oluses_ell.lraordinarios eslablecidos en esle convenio.
devengandose estas presl:lc:onllS en la m,sma cuantia y lorma que :as Que perc;ba el personai
de plantdla de nuevo ingreso. :1 no SIIr qua disfrulaSll de olras COf'dic:ones de lrabajo mas o'3:'lefic'osas.

SECCION TERCl:RA. CLAS1FlCAClON SEGUN LA FUNCION

Articulo 14. CLASIFICAClON GENERAL
El pelsonal afecld a esle conveniO se c!asJficala en los grupos slglJie:'lles;
-PERSONAL DE REDACC:CN .
-PERSONAL DE AD:'.1fN!STRAc;CN.
-PERSONAL DE TALLERES.
REDACCION

al Redactor jefe
bl Jefe de sección
cl Redactor
dl Redaclw tleca¡,o
cl Ayudante de redacc,ón
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Articulo 15. ADMIN1STRAC10N

al Jefe da seccibn
bj Oficiales de primera
el Oficiales ele segunda
d} Auxiliares óe admin;~traciótl

e) Vandedot de publicldlld

Articulo 16. TAlLERES
PERSONAl DE PREIMPRES10N ¡CQMPQS1CIONI

al Jefe de seeeiól\
bl CodificadoreS (oficiales de " V 2')
el Taclistas Óe video (oficiales de l' V21)
dI Montadores
e) Fotomecáni¡;¡¡ (oficiales d. l' Y 2")

PERSONAL DE IMPAES10N ¡ROTATIVAI
al Jefe de sección
bj Ofitjal de l'
el Oficial de 2'

PERSONAL DE CIERRE
al Jefe Óe seceiÓIl
bl Oficial de 2'
el Oficial Óe 3'

SEeCtaN CUARTA. OmNlClONES

Ar1fculo 17. PERSONAl DE LA afeCtON DE REDACCION

Es el que crea.. prepara, redacta o confecciona la infollTlación literaria o grafica del periódiCO,
manteniendo la 'jofllada de trabajo que se se~ala en "te convenio. la aplicación del dere¡;ho
al principio general de la dáusula de conciencia establecid" en la Constitución afteta a todo
o!I oe,sonal 'abo'al que ,nter,efl';3 en la ~CClÓl'l de! periódica. En virlud del presellle convenio.
y :::Iel ~:lnllato de trac3jo lc;ue 'lunca ¡3Odfii oponerse a aquel). -' llel'$onal de 'eo~c:Ón. SffI

d¡slln¡::ónalguna enl~ titulacos. y ~o tituladoS se diVlCle en;

RE~ACTCR "EfE:
Es el ;lerio¡;:'ista que eoo,,;lina la edición y la flIdacción literaria. inio,matlVa 'f ,¡rafic'!. con

res¡:lonsab;l,dad ante ,,1 director. estará lacultado par., astgnar tos trabajocs al ;:Ier5onal :te ,ecacción.

JEfE DE SECCION:
Comp,ende esla ~tegoria al pe,iodista ° redactor que asuml; bala la d"epenoenCia :::Ii'lt'Cta

de la dirección del pltriódico. II! ~ando y responsabiljdad de 'Jn uctor de actlv;cad previamente
asi;nado por la direccón. teniendo iII su cargo un numero de redactores a determinar en cada
caso. supervisando y coordil'lillndo el trabalo. la ploducciÓfl y la calidad de lot: ~ismos.

REDACTOR;
Es el penOdist¡¡ que realiu un trabajo de tipo f~ndamema'mefl1e intelectual. de modo lite,ano

o gráfico< que lleva a cabo normalmente segun Ialea dentlO de los lim'tes de t'empO que sel\ala
su jornada. Ialu como los de me" y calle. Utiliu como :"\erramienta de trabaio un sistema
in/ormátiC3 y en M realiza trabajos Iá ediCIÓn. redacción y correcciÓIl de tedos. dihujo. '!lltracc:ótl
y activaCión de ma(;ueta, y escareado de fotos. todo eUo a t"avé, del sistema. "cemas de todas
las tareas inherentes al trillbajo de penodista.

REDACTOR BECARIO:
Esta categoría profeSIonal afeClillr. " aquellos trabajadOles CJtW H encuelltren ,eah¡:ando los

estudios de CIENCIAS DE LA INFORMAClON \HWe segundo y qUinto al\1) de carrera. Su salano
será ef reflelado en las tablas anellas.

AYUDANTES DE REDACCION:
Esta categoría comprende:
al Docu':'@'ntalislu: ~I'lCJr9adoS de reviSillr. seleccionM y clas,ficar por materias 1 ¡utore.! el

matenal g(¡lf!ca y InerarlO en los centros de documentaci:in y archivo.
b! Comprende .también asta categoría a lectores. lI\lJlmaras de lalloratoilO lotográfico. que

reahzan funClor'les de revelado/posltlvado de fotograflas. a las órdenes de pen«llstas ¡¡¡¡¡licos.
cl ASlm,smo, quedan ,ncluldos en esta catlgona ~ que atienden las máqull1as receptoras

de lotografías.
dI Por ultimo. tedo aquel personal que auxilia a la ~acción, conectándola con el exterior

y tomando las crón,cas de corresponsales o redactores e.' misiones ellteriQres.

Anfi;ulo 18. PERSONAL DE LA SECC10N DE AOMIN1S~CION

QUeCafl compreMldos en el concepto generaf de personal wmllllStratNo de ohe;nas ClJafltOs.
poseyendo conocimiertos de mecilllca adm,nistratlvil. técniCOS y coMables. realicen hab,tual y
principalmente aQuellas funciones gllneralmente- recooocidas ¡:or la costumbre como personal de
olicinas y despachos.

JEfE DE SECCION
Comprenden esta Caleljloria el personal que asume. billjo liII depefldeneia directa de liII gerene;a

e admin~trac'Ó'l. el mando y 'esponsabilidad de un sector de iIIetivldad de tipo burocr;it'co. teniendo
a sus ÓTdel\eS y bajo su direCción al personal de este "NpO profesional

OFICIAlES DE PRIMERA
Son aquellos empleados con un servClo determinado a su cargo que. con InIC,at,va y res

ponsabihdad. con o sin empleados a sus órdenes. ejecutan. bajo la decendenciill de \In jele.
funcione:s administrativas. T&f\dnin esta COI'lsiderac¡6n quienes realicen alguna! di las sigll'tntes
funciOnes: plantea. calcula y extienden facfulu con complejidad en su plaMeamiento y cálculo:
planteamiento y reatización de estaditticiSS en 'lIs que intef'Vel'U~.,ncálculos de importancia: redacción
de asientos o;Qnlables: recacitulaClón de operaciones de diarios mUftiplu; formulac,ón de ¡SIentas
en libros de cuer'ltas cotnenle's o los de mero trámite; ....nlicación sin aUll,lio ni rev,s,ón de un
superior de las liquidaciones y cálculot de las nóminas de salano. o habe'.s y seguros sociales.

QFICIALES.DE SEGUNDA
Son los empleados que con ciel1a ¡nitial;"'a efectuarán o¡)8raOones. aUlliliale! de estadística

y contabilidad, o coadYlNar'ltn de tas m!1:mu. maneto de an:hlvos o h:helos. correspondencia
senCIlla y demas trabalOS Slmolares.

AUXIUARES DE ADMINlSTAACIQN
Se consideran como tales aQuellos administrativos que reali;an luntiones aUXiliares.

VENDEDORES DE PUSLlClDAD
Es el trabajador adscrito al departamento di adminIStración :uya funciótl consiste en la captación

di publiOldad pala la empresa. te",ende! que Italizar su :rabalO en la calle pnncipalmeflta,

Artículo 19. PERSONAL CE LA SECCION DE TAL.L.ERES

COMPOSIC;ON
iEC~lS;,l.S OE VICEO

Son :os ofic:iIIles :¡oe. con ·os conoc,mlentos tlPOgrálicos y :ll1Oglár"os. componen e 'ntroducen
an si ~rc'enaéoros Jn,,;r.a!es ::reparados previamente ;lor el ¡;oáiJicador. Se :jivrCen en: Cfic:ales
de 11 Y Cfic;ales ce 11

COOIFIC,l.OCRE5
Son los operanos· que. conociendo los códigos 1 las claves del sis"mill de fot;ocompOSlción.

maTl;an <lstos en los orig,nales :Jara que el teclista pueda componeMos a ,ntroduClrlo, &f\ al :m:anador.

FIL.\<1ADORES
Son los operarios que !lInen a su cargo las filmadoras o re~ladoras de los videotelminales.

Estos operarios tieMn !a categoría di ohOlales de '1. Tenéra la categoría de ofic:al de 21 el
o;:erario C!ue esté a ::ar;o ::le 'a p,ocesadora y, a su vez. ayude al oficial de 1',

MONTADCRES
Son los operanos que ajustan sob,e mesill o sobre pantalla \jláfica las páginas. :asandose

en las normas y maquetas pre;:l~radas prev'amente.

FOTOM~L:ANl(,;A

Son :os OClffanos :<ue. con cooocirnientos aplicables a la fotografía. reproducen or'ginales.
tanto en color como en blar:co y negro. aplicando la lécnica eHI procedimiento por se,ec.::;Ón
de ;¡eliculas pancromáticas '/ :ltIos adecuados. incluSO el de tnImado directo del onll,nal colondo.
Queo'a ;ncluido an eSla calegoria el ¡)aSilldor de planchas. que !lS; ti quI!' prepara o;Qn~et',illntemenle

la plancha metálica" efectua la cop,a de la mi$lTla. detándola en condiciones para su postenor
~rabado:' Estos operaflos tendr.in la categoría de ofic'ales de -1'. Tendrán la c.ategoria de ofic;aln
de 21 los que. con conOCImientos aplicables a la fotografía. reproducen on;:naies en negro.

MAQUINISTAS DE ·OFFSer/RQTATIVA (TALLERES)
50.1'1 los oJicia:es que coMucen máquinas planas o rotoplanas de ·offset' ahmei1tadas con

pliego,s sueltos o Cob,nas. conOciendo perlect¡mente toda la técnica de la ¡mpres;ón. asi como
la de la mezc~a ::le colores.

OFICIALES DE PRIME?;A
Seran los que dominen 'a ~nica bicolor y de cuallicromia. aUr'lque estén al frente de un

máquina de dos o mas cuarpos.

OFICIALES DE SEGUNDA
Serán los que dominen la téc:'lica de la impresión' en utla sola tinta. manejando como m¡ill;mo

dos cuarpos.

CIERRE
Comprenden las operaciones necesarias para la preparación y distribución de paquetes de

pubhcac¡ones.

OFICIALES CE. SEGUNDA
Son los operarios que, con conocimientos CompllllOS de 'odas las operaciones de esta labor.

ayudan y sustituyen al jele de sección. efectuando la distr bución de ejemplares. con alre~lo

a las fjas que les son ent'e;adas.

OFICIALES DE TERCERA
Son los operarios Que realizan funciones sencillas y elerrelltales dentro da la s«ción. er'ltre

ellas e! empaquetado y pegado da fajas. carga. descarga y fU'leiones senc,llas dentro de! servicio
de- almacen.

seCCION QUINTA

Artfculo 20. TRASLADOS
Los traslados de personal podran electuarse:
al Pot solicitud del ii1te¡esado.
bl Por ileUerdo enl,e la empresa yelllabaJador,
La empresa, por solicitud def interesado. vendrá obligada a conCedel el traslado siempre

que exista una vacante de igual categoría. Tambuin a instar,cias de: trabajador. debará aceptar
el lraslado de hte si exist:e,a una vacante de inlerior categoría cor'l la obliyación por pane
da la emp,esa de reS\ll\,nrle a su primillva catego,ia en cuanto se produjera una vacan!!!,

En al traslado efectu3do por mutuo acuerdo entle empresa y trabaíador se esta,á. en cuanto
a las condiciones de dicho traslado. a lo convenido POI las parte$.

SECCION SEXTA. FORMACION PRO~ESIONAL

Articulo 21. PLAN DE FORMACIONjPROMOCION
El Plan de Formac,ón/?romoción afectará a todos los trabajado'es de la empresa, de lorma

preferenle a aquellos donde se ef«tue llna reconversión tecnológica.

Se constituora en la emp,esa IJna com'"ón de formac:ón/promociófl Je le .,nCil,gará ~e 'a
or,enlacón ~enera' Jl! :as aCOlones de lormac:ón/promoc:ón, tar'lto ·nter"u ~oma ~e ucer'so.
¡si :0fT'0 a ~";"a"'c'a de iIJ oa¡idad "f ,uultad~ Esta com'soon ntara ::nst.llJ:oa :or CUATRO
VCc.:..LES. dos ;lor ;;¡da parte. Por 'a parte SOClilt :os :los ·'ocales:;aran ~os ",emcros je, o;:m,te
oe emc'esa.

SECC10N SEi"TIMA. PLANTILLAS Y ESC.\LAFONES

Articulo 22. PLANTILLAS
La smp'esa mar.ter!é'a actualizada su plant:lla 1 ol'staoiecera el nu.mero IOtal ;:'e err.;'eados

que :lepa comprender cada categoria praleslonal. TodO dilo $ln per¡U1C:o ,::leo ,rev,Slo en al
ESTATUTO DE lA PRCFES1CN PERIODISTA. por lo que ~ 'efiere a "ersonal ::le 'eéac:;,ón.

Cada ~ecc)ón tendra de plantilla el nu.mero d", profesionlles exlg,dos ;Jor el traca;o 10rmal
en ~·g,men de ¡or"a!;:'J ~rdl"'arla.

L¡¡ ~ormac,ón y reVISión de plant'llas se electuala CO"l ,Il:ervenc,ón dei ::;lm,té :e !m;::re~3.m,

secc,ones slIld;ca-les ° qwer'l delegasen los pr,meros. En :a ;.;antllla :lel Jruoo :le 3c,.,...r-;s::at:vos
se guarda,án los ;'ilJlel1feS porcentales en relacien ;01'1 el numero lotal ce !.mcleacos ~(;e 'ormer'l
e! m'!mQ.

Jefes y Ofic,ales. 60%. como m'nlmo. Auxuia,es. 40%. cOn"O ."axlmo.
Los ;lorcentales del ... rupo de lalferl'!s, en la calegema 1a ofiCiales. serán en :e!ac:5fl ':on

ti :'lUmefO total de 'os mismos que ,nlegran la empresa. com:utandose :omo olic:a:es ::le pml"era
a los jefes de SllCClón:

OfiCIalas de 1". el 200h como minimo.
Cfi:::ales da 2". el 30%. como mifllmo.
Oficiales de 3". el 50~ como malllmO.

,
1

I
¡

1
\
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15.500
1.500

20.300
29.228
26,300
21.841
23.54t
21.826
14.824

20.015

Anículo 23. ESCALAFONES
Dentro de los 30 diu siguientes al o. aprobación de las ¡¡¡ntlllas M ~Olmu¡atá ;::or ", ~m;::fe5&.

con mtervenClón ::el comltí de empresa y secetonu $In¡iicales !l'n I:¡Ullln huillesen Ji,e;aCo :0$
pflmercn. ~ estalafón de lodo el pef5Of1al. clasilieado por grupo¡ profesionales.

El ucalafón de elId.. grupo contendrá af perwnal por orden de categonas .,. e&"-lto de
cada calegOlia. por orden de antigüedad ~ 1" mismas.

El personal que realice el trabaio correspondiente a dNeBa;¡: calegOriU rec:o"j lJ~a ::.a:s;f;cac'Ón
de cat&;oria determinada" en el escalafón y plamilla. (11M ti lijará iltltf'Qiendo con tl:lUlcad y
Justic:a a los cometidos que eo tiempo. ,mportillc.. oc:'¡llfn pralerentemente sus aC:¡.. lcades.

e." lo¡ escalafones conslarán. como minlmo, Iof S'5lllien~ datos. l:Ol'l'uponc:enles a ca~
uno de los interesados:

al Nombre y apellidos.
bl hc:n. d. nacimi.nto.
cl Fecha d. il"Igruo.
dI Cargo o punto ocupado.
.1 Cal.gorla ¡:ttOfuiooal a que uté adsCTlto.
Il Fecha d. nombrami.nto o p;omOCion • dicha cate<;loría.
al Fecha en que l. corrhponda el próximo aumento por tiempo d. MMcio.

Articulo 24.
El ucalafón, confeccionado con arreqlo a las normas ~ articulo ant.rior. deberá daru a

conocer a todo el personal. permaneCIendo eJlPUll$to en S,110 vislbl. del centro o cantros d.
traba¡O. si lOS hubiera. durante 15 dias. c:lentro de cuyo plazo los int!!tlsados que estimen QU'
no se lu ha incluído .n la cal.gorla y lugar que lit cotal¡)Dl'ldl podrán reclamar por escrito
ante el comit' y éste a la empresa y se sellará y f.echara .1 c:luglicado d. la reclamación, d,bi.ndo
resolver la misma dentro d. los 15 dial siguientes al informe del comité.

Si la petieión luera desestimada o hubiera trallSCUrtido el plazo marcado sin Que la emp,esa
SI pronunciue sobre ella podrá el recurrente acudir. en los ptazcs reglamentarios, ante la ':u,isjic:lón
Laboral compet,nte.

Todos los afias, en la primera quincena del mes d. 0I0EMBRE. la empresa .nl'eliará il
comité ce empresa copia dlll escalafón con lu variaciones suffdas en el mismo .n .1 año anterior.

CAPITULO CUARTO
RETRI8UClONes.. PRINCIPIOS GENERAlES

Artículo 25.

Las retribuciones que 11 establecen en \!$le convenio tienen el carácter de minimas y por
jo,anda completa y, por ello, SIlO susceptibles de mejoras por~ de la empresa.. -

El sistema de pago Olra e! ¡)etSOl'l& afectado por este cormtrIio " mensual distrib~ndou
fa cantidad bruta total ltn 14 mentualidedea. El tQ de percepción de ~beres seré .ntre lo.
cince primeros diu de cad. muo ltI pago se J"liUrá dentro de ~ íotnada de lrabaio. Si cualquier
de los días de pago luera Soábado. domil'lgo o festivo. se pag¡lIrí el dia hábil eMenor.

La liquldwón Que pudieta COffl5Ponder • un lrabalador en .1 momento de su ceu o despido
$e practicará V será salísfllChi el Ultimo: dfl d. prestación y servicio. induvendo tanto los salario.
devengados y no reci6id01 como In penll proporcionales a '4CICiones y gralíflCaCiones IXtraor"
(finarías- devltngadas.

Articulo 26,

Las retribuciones fltablecid., en uta convenio deberán pagarse en rmmeda de curso 191.
en el lugar d. Irabaio o. previo coosentimiento escrito del 7majador. mediante talón bancario
u olra modalidad similar d. ltl'ltidad b<lnbcar~ o Caja de Ahcn'os. Sin perjuido d. lo establecido
ltn el .rticulo 1.110 del Código Cívíl. El trabajador tendrá dlnteho a pefCibir ~ticipo. a cuenta
del trabajo Y1I reaNudo. sin Que exceda del 90% del to~ :levengado. dentro de los primeros
25 días del mes.

Articulo 27,

Para el presente año 1990. y con efectos ~ 1 de enero. SI establece que la, retribuciones
p.ara cada una de las categori., prafllioneln. correspondientes a jomada completa (~is horas
diarias). Slrán el resultado de aplicar el 8.5 POR CIENTO de incnlmento pactado a los COflCeptOS
SAlAfI10 BASE y PLUS DE PUESTO DE TRMAJO incluidos en ~ Tabfa Salarial que a continuación
se expone. el resto de los conCt;llOS salariales .. retribuirán e tenor de los pIJ<clllntajes e importe,
especificados '1'1 cada apartado.

SALARIO BASE

Ar1:ículo 28. PlUS PUESTO De TRA8JI.IO
Estlt concepto salarial M fija pat8 jomada completa (seis horas diariasl en la cuafltia QU.

e continuación H detalla. estando en Ivnciórl de la categoría profesional y puesto desempefoado:
AOMlN1SlRACION _ 30.175

REDACOON

RlIdaetorea. 0;===================Ayudantes d. radec:ciÓl'l
COMPOSlC/ON

Jef. dlt sección _.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_
T.~..... d•••~
Codificedorn _.
Filmador...
Montadores
Fotomeeínica ~

RQTATNA.
OERRE _

Altículo 29. ANTIGUEDAD
lDt uabejadoru fijos que preslln sus sel'ticios en CANffiESA. S. A.. disfruta,'n de aumentos

en 'Uf haber" por año, de $llfVicio en la empresa. que CO",lfliránn en ltien;o,; del 5% calculados
sobre el salario base.

Los .umenlM periódicos ltSlablecidos comenzarán a devengarse • partir del día primero,
del mes siguiente a aquél en Que se ~umplan.

Artículo 30. PLUS DE TlTULACION
Los periodi,!a.s tituladO$ que estén an posuiótl del camltt Que In faculta para el ejercicio

activo de su profnión percibirán una .signación mensual dlt 7.650 pesetas. Que SI corresponde
con el denominado "Plus del artículo 48" del estatutO de ~ Profesión Periodística. Igualmente
percibdn lite plus aquellos trabajador.. con categoría de redaclOf QU' posean .,tudios W"liversitarios
de licenciew,. '1 presenten el correspond!efl1e titulo oficial acreditativo.

Artf~uIo 31. PlUS DE NOCTURNIDAD

S. establece un .-Plus en la cuantía de! 25% del salario conVltlio para todos aquello, trabajadotes
que. de modo contlnu,O o periódico. presten sus serviciot en el periodo comprendido entre las
'ielnlidós horas y las SIlS horas.

En función del flúmero de horas trabajadas en el citado perÍOdo 5111 establece la siguientes
escafa retributiva:

Si .e traajan más dlt trn horas OOC1umu en la jornada se percibirá ti plus por la totalidad'
de ~ misma; SI maflos de tres horas. perQ mAs de IlI'IL se abotlará exclusivamente el 10%
del plus correspondiente. y si se trabaja menos de una hora nocturna no se pe:rciblfá e! plus
por 1m concepto.

Al1Iculo 32.. REllU8UCION DOMINICAl. y FESTIVOS

El trabajo domil"lical y festivo se retribuirá de conformidad a los siguientes criterios:
a) El tralajo dominical es- un concepto variable en función ~ qu. se trabaje dicho di..

siendo SU cuantla para el presente al\o 1990 de 4.100 pesetas. y para 1991. de 4.500 puetas,
haciltndote extensivo a todos los trabajadores alectados y releridas dichas ClIIfltidades a la jornada
completa (seis horas diariasL

b) En • periodo anual de 30 dias de vacaciones. iodos los trabajadores afectados· por este
plus percibirán et promedio mensual de domingos traba¡ados durante los 90 dfu il"Imediatamente
anteriores a dieho p;trfodo.

cl En cuanto se refiere a las fiestas. daaa la especia! caractlrlslica de la Prensa. s. podrán
trebajar aqUlUas festividades que liguren en el cotrespondiente Calendario Laboral aprobado por
la Dil'ltCCÍÓn Provincial de T,abajo. pudiendo compensar el trabajo en dichas .Iestividades con día,
de ducanso. ntableciendose en 20 días; la cuantía para cacU ~o de vigencia de este convenio.

dI se resp4ltarán como fieslu de ámbito nacional !a.s de ~ Natividad. Año Nuevo y Viernes
Santo. t. observancia d. las anteriores festividades se concre~ 1ft que no se publicará el periódico
loa dí.. 25 de diciembre. 1 de enero y Sáb.1do Santo.

Al1Iculo 33. COMPLEMENTO PERSONAL

Será uoa cantidad variabie. percibiéndole aqueUos trabajadores que IfOluntariamente decida
la Impresa. segün el puesto de "sponnbilidad. cOflfiama. IIC, que se desempeñe. Durante la
vigencia de! presente convenio podrá ser absorbido solamente por:

al Como consecuencia de ascensos de cafegoria.
bl Por lo ltstablfl:ido en el articulo 65 clausul.a adiciotlal 2'

ADMINfSTRACION
Jef. de sección _._.. ~~_.~ . _
Oficial de l' _. .~ .~ .~ _
OfICial dlt 21 • •.~

Auxiliar administrativo
REDACaON

Redactor jefe . _
Jefe de sección _

Redactor ~_
Redactor becarío
Ayudante de redacción

PflE1MPRESlON
Jefe de seceión
Codificadores:

Oficial de 31 • _

T.rminaüstas de video:
Oficial de 1'.

fUmadores:
OfICial d. l'

Montadores:
Oliciallá 1. _
Oficiald. 2'~__ ------------------

fotomaeáriia:
OfICial de '1 .

ROTATIVA

Jefe de sección~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=Oficial de l'
Oficial de 21

OERRf
Jel. de sección o

orlCi~ de 2' • _

OfICial d. 3'_

72.297
67.000
60.000
51.996

90.000
86,856
70.000
45.000
61.21-1

83.145

51.210

70.000

61.462

&8.916
65.332

64.535

78.130
69.225
60.844

74.283
66.245
58.890

Artículo 33.1. MEJORA VOLUNTARIA
Sltrá una csl"ltidad variable. pert:ibi~ola aquellos ttabaj~, qul voluntariamente decida

la empresa. según el puesto de responsabilidad. confiarll:a. IIC, qUI SIl d_mpeñe.
se dljará de percibir cuando la empresa decida. (jejancto el ntlajador de realizar e! trabajo

o la rasponsabmdad encomendada ¡)O( te Imor""

Arttculo 34. PAGA ·DE 8ENEFlClOS

Independientement. di las gret"icaciones establecidas en " plIIlSlflte COlWlflic. los trabajadores
que r.ealictn su IctiYidad en CANPRESA percibirán una gretiflClción IXtraotdinaria del 8% de

. las relriOuciones percibidas auranle el 100 Inteilot. I excepción del PlUS DE NOCTURNIDAD.
Será prorrateeda • lo largo de todos los mues y pagas extras. salvo Quiltfl.. cesen de presta!
SU1I urvicios lfI la empresa. que la pen:ibirán al-Iic¡uidárseles los dlY4ll'lQOl pertinentes.

Ar1:ículll 35. PLUS DE JEFATURA
Est. COtll:eplc salari~ lo percibirán todoa aquellos trabajadores QIlI. con categorla de jefa.

desempefitn de form~ ltIectiva 11 respónsabilidad de dirigir una "lXión determinada. En caso
de c.ur en el dltSlmpeM d. dicho cargo• .t dtlldo plus se dejeri de percibir. .

An:tCulo 31. HORAS EXTRAORDINARIAS
Previa- obltnción de la autorinción peninente.. eJlpedida por la respectÍlra Dirección P,ovincial

de Trabajo. dentro d. tos límites señamto. '1'1 el Estatuto de los Traba~ores. podrán trabajan.
horas 11lIraordinarias abonadas con el: 15% d. la ordinaria. S. prohibe realizar horal extraordinarias
I los maoores dlt 1S lñO$.

A loS· efectos del cálculo de la hora extraordinan. H estará I lo dispuIsto In le siguiente
fórmula:

R.tribucfones total.. anual" Jf 0,75
N' d. hgqa trabljld" anualmlln1.

la iniciatiYI del trabajo en horu lJf1rao«linlriaa corntSponee I la vnpresa. y l. libre aceptación
o denltglción al trabajador.

la .mpma comuflÍClrá por ncrito al cornil' el nümlr'O. de horas extraordinariu reaWd.as
mensualmente por cada trabajador.
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Anículo 37. PAGAS EXTRAORDINARIAS

1o5 IrabajadOfM afeelados por al prewote conwnío pen:;ihirjn dos gtatiflUClona utraordinariu
de una mensualidad caáa UOL que 1el'an abonadu· en loa meses de julio ., diciembte.

Al personal que hubíeM ingresado en .1 transcUtSO del atlo o q¡a casata du,.r". el mi."o
se le abonarán las pag., extraort!il\lrias, ¡;lfOna11&do su~ en relación cen el tiempa trabaíado,
para lo CtW la fracción de semana o mes se eotnpUtará como ur-idad compt.IL

Lo. trabajadOfH qUII por ruán d. lId.d .. jubilaml. ~án en coocepto de gratirK:IJCi6n
el1raOfdinlóa. POf una sola 'lit:. " Importe conet¡)OIldjente • una mensualidad d. sus haberes.

Articulo 38. VACACIONES

Todo .r penonal tandroli derecho I disfnJtv anualmenll de un ¡Mriodo de "'.caciones retribuidas
de 30 día! naluntes.

Se di:sfrutanin I lo largo de todo el MIo. y preferentemem. durante los meses de JUNIO,
JUUO. AGOSTO V SEPTIEMBRE. En aquaUas MCCion.. donde por necesicüdes de producción
haya que contratar peBonal para cubW las vacaciones. se óJSfrutarin me~s completos.

En las restantes secciones del periódico donde no hay. necuidad de co/'ltl'lltar nuevos tr..
bajadores. y !os IMses antes citados no sean luflCienles par. todos los ttabaiadores ..fectados.
las vacaciones se disfrutatán en dos ~ríodos de 15 días cada llrn& es decir. 15 dias en verano
y otros 15 an invierno.

Estos dos periodos de vacaciones seran rot..tivos cada a/Io, con al fin de que a todos los
trabajadores afedados las cor.rltS¡:londa el período vacacional en distintas fechas y puedan llIl'
atendidas las prefereociu de eaáa uno.

El calendario de v&l;aciones SIl fijar' al último tMlestre de cada a~o. con el fm de que
cad.. trabajador sepa con dos: meses de antelacjQn cuano disfrutad atas. Dicho calendario serj
negocíatfo por- ef comité de emprfla con la dirección d.. la misma. en virtud de! que ¡.litos
hayan preparado previa contufta con los lrabajadoret d. cada sección.

Ankulo 39. CLAUSULA DE ftEvlSION

En e! supuesto de que enpc colTespondiente al a~o 199o suoerue el SIETE POR CfENTQ.
se acuerda qua se Rever' • cabo una revisión salarial con efectos al día 1 d. anllfO. por el
porcentaie ell.aCto que supere aquella cifra. aplicindoH ésW Pdu5ivamanta a lo$ concepto1; SALARIO
BASE YPLUS PUESTO DE TRABAJO eo los impones ntablecidOl para 1950.

Anfculo 40. REVlSlON SALARIAL PARA 1991

La subiclll salarial pactada pan 1991. con efeclcl al 1 de enero del mislN) ll'óo. será del
8.5 POR CIENTO, Dicho porcentaje se aplicaré s6Io a los concep1os SALARIO BASE y PLUS
PUESTO De TRASAJO cOlTespondientes. 1990. ;

Artfcufo 41. ROPA DE TRABAJO

El personal de aquellas seccioneS del periódico que. en W1Ud de $U función laboral necesite
para .1 duarrolJo de SIl tralnjo topa .specifica -buto o billA- pemtlirá en indumentaria dos.
~"al afio.

Artfculo 42. TRABA.JOS DE CATEGORIA SUPERIOR

El parsonal de PrMsa pod'ri realÍZl( trabalOS de categOlÍl ínmlldiatamente superior a ¡¡quella
en que estédasif~do (\() como OCllpación habitual, Sino en casot ucepcionales de nClC8!Ídad
panmtoria y corta duración,. que no ell;ceda de 90 dln &l &Aa. Loa trabajo» d.. categoría superior
serin realizados provisiol'lalmenle por al mú IntÍ\lUO lá la eategorl& inmediatamenl8 inferior;
si éste ranllllciue, lo hará el inmediato en antigüedad. V así SllCai'lameflt..

Ourantl el !lempo qlJll dure esta prestación. !o. interflldos cobrarín ra remuneración uignada
a la categoria deHm¡:;eñada circunstancialmente, debiendo la empresa.. si se prolongara por un
período suparior. eubrir 11 plaza oeupéndola el que la venia desempellandG-

ArtIculo 43. TRA8P.JOS DE CATEGORlA INFERIOR

Si por necesidades perentoria$ o impreovisibles lá la actÍ\licad prodlJCliva el emprenrio precisara
destinar a un trabaj¡¡dor a -tl!reas correspOl'ldilntes • categoría inferior a 11 suya. SÓ!Ó podrá. haclrio
por el tiempo imprescindible. manteniendo!. la retribución y demás derechos derivado.s de su
categoria profesional y comunicándolo a lla representantes leg¡¡1M de los trabajadores.

Anfculo 44. PERSONAL CON CAPACIDAD DISMINUIDA

la empresa habrá dI dar corrllCto y leal cumplimiento a lo establecido en el decreto 2531/1 '170
de 22 de agosto. sobre empleo de trabajadores minusvalidos. y a Jos qua Istable~n lu disposiciones
qUIl se dicten par¡¡ su desarrollo.

ArtIculo 45. JORNADA

La jornada para lodo el personal contratado In la empren y al.clado por el preunt. eonve"io
será de 36 horas semanales efectivas.

La ampresa establecer!. previa consulta con los interesados. el sistema de libranzas. da tal
modo que no se conculquen los der~ legalmente estab!ecidos y Istén atendidas. en todo
momento. la, publicaciones.

Artlculo 46. NOCTURNIDAD

Se entenderi por tutno de noche e! comprl!ndido entre las veintidós Y las sei, horal. V
flSPe:'0 a ~l habrjn dI cumplirse las disposiciones vÍ\ler:tes sobre !tÍ trab:¡jo d. menara.

S. la. mitad o mis dlI' la lomada. se realiza an periodo nodUmO. se entendera toda 8111
realizada In turno de noche.

Artfculo 47. HORARIOS

la empresa. con in~nción de los rapresaManles de los lI'abajadorl$, someteri a la aprobación
de !a:¡utoridad laboral de su demareación los correspondientes horarios de lr:¡bajo de su personal
a exce,peión del de la redacción. eoordin¡indolos In los distintos se!Vicios para el más aficu
rendimIento.

La dirección de la empresa. cuando ellÍstan probadn razones técnicas. orqanitativas o productivas.
de acuerdo con los representantes sindicales y ,con la aprobación de la autoridad taboral. podrá
modiftear el horaflo de trabajO establecido. ponntndolo en conocimiento de los trabajadores con
15 dias de antelaCIón. El trabajador. SI se conSidera. ~udicado POI' UI'\I modificación SIlstancial
de aquél. tendrá derecho I 1u indemniuciones previstas en el articulo 4 del EstaMO de los
Trabaladores.

~ el traba.jador afectado po( el cambio de horario acreditara perjuicio gr¡we ante la corres
pondIente MaglstnllUra a. Traln¡o. hta podré fijar mayor indemniución por la rescisión de contrato.
dentro de los bmi18s de la ley de Procedimiento Laboral

Art1cuJo 4& ENFERMEDADeS

Sin perjuicio de lo utablilc;c¡o en la legislación de la Seguridad Social Y respetando 1u
cOl'ldicionn más baneflCiosas que par¡¡ el personal ntll\lieran esublecidu en virtud de normlS
de frabajo. usos y'costurnbtas tocales o concniln voluntaria dot la emD/'fll, se _!Vlrá le plllll
mientras qu. el trab¡¡iadorenfermo ut' en situación delocapacllUd laboral TrVlsitor;.,

La vacanlei producida por enflfmedad. si ésta se PfOlOn<;l" por ftIáI de 30 días. la cubrirá
provisionalmente a! productor mas antíOuo da! escalafón de la categoría inferior, pareibiando la
retribución correspondiente a la callgOría superiot deHmpel'lada hasta qllll .. reintegre el trabajador
."fermo. volviendo en ute caso al sustitllfo I su antefiot puesto.

Si el trabaiador anlermo no ,. reincorpora al trabajo..li wmínar su periodo de lnacapacidad
Laboral Tranti1ori1 pasafá • situación de excedencia lonosa 't su plaza .. cubrirá COtl arrt'iIlO
a !as nonnas sobre ascensos o. en su caso. con PlI'f$OnaI ajeno ala can.

U primera vez Que el trabaiador asté di bija en el ai\o. 11 ampres¡¡ .abonará la diferencia
entre, lis prutaeiOnes 'que le abona la Seguridad Social y _ retribuciones totales. Ourante la
segunda baja que .. produzca. esta gilarancia sera hasta el 75% d. sus retribuciones. V si
hubiera una tert:era baia. el trabaiador percibirá lo que esltpu/.l en estos casos la Segundad
Social

Si SIl tratara de enfermedades de lll'ga duración. 11 trabajador cobrará siempre el 100%
de sus prestaciones-

ArtIculo 49. exCEDENCIA VOLUNTARiA
u empresa concederá al persoonal a. p1antif!.a. que como mínimo cuente con una antigüadad

de dos años a $1,1 serv.cio. el paso a la Situación lá ucedencia lIOlunlana por un pariodo m;liylmo
de cinco afoos. Para acogerse a otra excedencia volurltlria de!:llll'á cubrir un nuevo período da.
al menos. cinco a60s de se!Vicio efectivo a la emprea.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia. no superior :¡ tres :¡fios. para
atender al cuidado da cada h~o. tanio cuando sea por naturaliza como por adopciÓl'. a contar
duda la facha de nacimiento da éste. Los sucesivos hijcn dartn derecho a un nuevo periódo
de ellCedencia qua. en su caso. pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuanclo el padre V
la madre traba¡an. sólo uno da ellOS podrá ajert:itar "te derecho.
Ourante e! primer aho. a partir del inicio .de cada silUación de ocedancia. el trabajador tendrá
derecho a la resarv. de :su puesto de lrabajo y a que al citado periodo sea computados efectos
d. antiglledid. finalizado al mismo' y hasta la termin..ciÓn del periódo de Illcedencia. seré de
aplicación. salvo pacto colectivo o Individual en contrano. las normas que regulan la axcedencla
voluntll'Íl.

Transcurrido e! plato de eJtCedenci¡¡ sin reingreso. ef ftXcedente perderé todos SIIS derechol.
El tiempo de ocadencia voluntaria no slrá computado a I'Iingún efecto. Ourante la excedencia

del trabajador. su plaza será cubierta de acuardo con lo qL" • consigna en los párrafos del
articulo 48 para los cuos da SLIstituci6rl de enfermos.

Articulo 50. EXCEDENCIA FORZOSA

El parsonal pasara a uta sitUlción cuando COOCUfr:¡n algunas de Iu circunstancias siguientas:
al Nombramiento p:¡r¡¡ cargo pUblico. poJífico o sindical.
o} DesÍ\lnacíón para altos calVOS de confianza de la empras.a:: director. gerante. secretario.

admínistrador genMal y todos aquellos otro, conlem~lados en el articulo séptimo de la
ley de Contrato d. Trabajo: . ..

En los casos .} V bJ, la axeedencia se prolongará por el tiempo qtHt dure el cargo que
le Pelermine y, terminado este plazo. d.ri derecho a ocupar la misma plaza que el interesado
desempfll'j¡¡ba al pasar a excedenfe. debiendo solicitar el reintegro dentro del mes s;guiente.

cl Enfermll'dad. En aste caso. el parsonal Infermo pasará a 11 sílU,¡¡ción de excedencia forzosa
ti término de la situació" de Incapacidad laboral Transitoria. u ampresa podrá vigilar
le realidad de la enfermedad y determinar si el trabajador se encuenfra en cOMiciones
de reintegrarse al Irabajo. cabiendo recurso ante la JlJris:diCCión de Trabajo en caso de
disconformidad. El tiempo de excedencia por asta causa no dará lugar a ascensos ni

se compufará como en activo a elteros de aumentos pariódicos por años de seNIClO-
tu sustilUcione' an 101 casos al y bl se flaliurjn da 'acuerdo con lo dispuesto en los

dos ü!timos parrafos del articulo 53 para los casos de suslltuci6r. di enl.,mos.

Antculo 51. SERVICIO MILITAR
Todos los trabaj¡¡dores que se il'll;orporen a filas tendrio flI$It!Vado su puesto de trabaio

duranta el periodo qtHt comprende el $INicio milifar reglamef'lti!rio y dos meses más. compulándose
tal tiempo a eltetos de antigüedad.

Aquellos que se encuentren efl est¡¡ Situación. y tengan UN antigüedad mínima de dos a¡'.os
Ir! la empresa lendrán derecho a perc.bir Wla granflC8Ción mensual flqUlvalente al 5(Wo del salano
convenio fiiado por el presente convenio.

los que rlUl'liendo iglllles requisitoS terlglll'l reconocido.s en ~ canilla de ka Seguridad Soeial
cargas famifiares. percibirán por una tOla vez una grallficación equivalente al total del salano
convenio fijado para $ll categorla. Si at trabajador fijo no se reinCOrpolOl a su puesto ltn el plazo
de dos meses seilalado en 81 párrafo primara di este articulo. causará bala en la empresa.

Artículo 52. UCENCIAS
El trabajador. avisando con la' posible antelación y justificándolo con posterioridad. podrá faltar

al lr¡¡bajo. con derecho al percibo da habares. en los siguientes casos y periodO$:
al Matrimonio. 15 diu naturales..
bl AlUmbramiento de "pon o compallera. trIS dlas n:¡!Ur:tlll$.
cl Matrimonios da hijos o hijas. hermanos o hermanas. padre o madre. un dia natural. que

nabl'lí de coincidir con la fecha de celaaración de aquél.
dI Por enfermedad grave de familiar de segundo grado de consanguinidad o afinidad. ,e

concederán tres din naturales de permiso.
el Por fallecimiento de cónvuge,. padres. hlios V harmanos se concederán tres dias da persmiso.

y dos dias si al lal1ecimienlO fuera de abuelos. cuñados. yernos. nueras. sobrinos y' padres
políticos.

fl Por e!lfulado del domicilio habitual se con<:edarii un d~ natural de permiso.
g) El ti.mpo necasario para ser asistido por .1 facultativo d. medicina geMlOIl de la Seguridad

¡gO.l. ¡;¡¡.¡¡~() la ¡;or.suita no pulaa ur fuera de la j::m~ :: tr~~¡e. te aoeflari preV:3
justificación.

h)' Para dislrUfar de los derechos eOucatNos general y d. Ii!: formación profesional se conadera
el fiampo mibimo de 10 dlas al año para concUlTir a eúmenes oficiaJes y. lógicamente.
finales y demás pruebas definitivas de v:tloraci6n y aptitud.

Arl:íeulo 53. GARANTlA5 SINDICAlES

lo. trabajadores afiliados a un sindicato poOran .., el ~bito de la empresa o Clntro de
trabajo: ','

al Constituir secciones sindicales de eo."'ormidaC con lo fltableeido en los Estatutos.del Sindicato.
bl Celebrar reuniones. prevIa notificaClé" al Imprfllfltl. recaucar cuotas V distn!lUlf ,nformaClón

sindical fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la empresa.
e) Recibir información que le remil.l SIl sindicato.
dI Con 11 fm de Jacilitlr la dílusión- de aqulilas avisos que puadan interesar a los afiliados

al <tindicato V a los trabaiadores en general. la ampresa, podrá a su disposición un tabl,ón
de anuncio&. que deberá SItUarse en el centro de trabalO V an lugar donda se garantice
un adecuado acceso al mismo de los trabajadorel.

Il A la negociación coleen-.... en los términos astablacidos el'! su legisl¡¡ción especifica.

Artfculo 54.
QuiaMs ostenten cargos electivos a nivel provincial autonómico o estatal en las organizaciones

sindicales mú representativas. tlndtán darllCho:

¡
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., Al dilfrua de 101~ no tetribWdos nacesarios .... ti desafroIb de In funciona
aíndicalu propia de su cargo. pudiéndon aubIeetf. por aeumlo. limitaciones al liftutll
de lo. mismos en función de Iu necalidadas del proc:no productivo. '

bl A la ~a fonosa. con dtt«:ho • rasatVI da! punIO de- lrabajo Y al cómputo de
.ntigiiadad míantru dure ., ejarcicio da tu eatOO~~. debitndo raincofpotalM
I su punto de mbljo dentro def mu-Jivuianta a la facha del ca..

cl A la uistanc:ia Y -' accaso a 101 Cantrol d. trabajo para lJII1iei9at en aetivídadts propias
de su sindícato o del _Q)l\junto de 101 trabajador... prwia COITIlI/'Iíeación 11 la amp.....
y sin qve el ajateíeío de .. derecho puada interrumpir ti dasatroIIo nomw del ptOCftO
prodUC1iYo.-

Articulo SS.

lo, delegados sindíeales. en el supuestO de qua re fotTlen p.na diM comi1' de empn!IL
tendrán lu misma, garantiu que las el1ablKidu legalmen. JMt8 los miambfoa del comité de
empresa.

1.-Tenar acceso a 11 misma información y documenu.ción que al empreu ponga e diapo.ición
del comite de empre". estando obligados los delegado., sir-dicales e guardat sigilo profesional
en aquellas materias en las ue I&galmenta procecla. '

2.-Asistir a lu reuniones de 105 comités de empreA y de los órg.nos intem05 de la .mpfflI

1M maleria de seguridad e túgiene. con voz. pero fin VOlO.

3.-SiIf oiclo¡ por la empraa preyíamenle' a la adopcióft de meáidU de CItáCter col«1No
que afecten. los trabajadora en general y • los .fmados a su sindícalO en ~ul.,..y et¡l«:ialmente
en los despidOl y sanciones de estot ühimQI. ,

4.4.a empresa pmaderi al descuento de la cuola sindial sobre los ulariol y.1a eorrlspondiente
transferencia • SOlicitud del SinéiCaID del ~.dor afifiados y prIVÍI conformidad. siempre, de
éste.

Articulo 56.
Senin nulo. y sin mcto los prttteplO., ~g1ament¡,rios, la cl'U$Ulu del ~nio colectivo.

\0$ .c10l individualls y las decisionel unilateralel di la lI'Ilpfft;&. qve cmllengln o IUPOngan
cualquier lipa d. dilCnminación en at empleo o In la condic:ionn de mlMjo. sun favolllbJu
o edverut. por ruón di f.. adhesión o no a un sindialQ, • tul KUlrdaa o al ej:ercic:io en
general de ac1¡vidadas sindicales.

Artículo S7.

CUllquilr trabajadOf O sindicato que considere lesionados los dlrechol de líblnad sindíc.al.
por actuacíón de! Impleador. podrá recabar II tutela del derecho ante la jurisdiCción competente
a Irallés del proceso de protección jurisdiccion.1 d. los derlChOl funrámenwes de l. PIl"SONl.

Ellpresamente serán consideradas lesiones a la libertad líndical!os illClD.I de injerencia consistln,"
en fomentar la constitución di sindic:llI01 dominados o contrltadGI par el empludof o In sostener
económicamente o en otra forma sindicatos con. mismo propósito de control

Articulo 58.

El sindicato a que pertenlzca el Ira~jador presuntamente Iesíonado. asl como cualquier sindícalo
que ostenll la condición de más represtntalil/G, podrá plrtOI\aI"$I como coadyuvante en el proceso
Incoado por aquél.

Articulo 59.

Si el órgano judicial entendie,. probad. la violación del d_cho de libertad sindical decretará
el cese inmediato dll comportamiento anlisindical. ni como 11 reparación consiguiente de SUI
consecuenClU iJicllas. t1mlliendo las ac:luaciotles al ~ini.letío Fiaca!. • los efecto.. de depUfltCión
de eventual", cQt\duetas delictlVU.

Articulo 60.

El camita de empresa, como órgano colegiado representativo del conjunto de los trabajadores
para la defen.a de sus Intereses. tendra. además de la. competenciu que puedan establecerse
por dis¡¡osicionllS de ranco saoeriM a este convenio. las siouientu:

l.-RecibÍ( infotmación trimestral sobre la marcha generaL preaupueslo de la programación
de la producción.

2.-Emílir inlormes previos sobre:
al Organiución del trabajo.

bl Reestrucluración del tral».jo.
el Jorna-áas y horario•.
dI Revisiones y actuaciones sal.riallS planteadas con ¡;aráctar general
el Planes de formacíón pro/esional
fl ImplantllciÓfl o revi.ión de sistema. de control
gl Estudios sobre lllmpos, sistemas d. primas o ínc$1iVOl. y valoración de puestO$ de

trabajo.
3.-Designar sus representantes en las comisiona. calitiCildotas previstas para los concursos

de ascensos, ingl'lSOS V traslados.
4.-RecibÍ( informatÍón previa de ,las sanciones a trabajadotes clto la empresa y sobre Indices

clto abastecImiento. accidenles de trabajo V enfermedades profeS:onales.
S.-Vigilar y control.r las cqndieiones de seguridad e higierM en el 1ratajo.
8.-Participar en la geSlión de obras aocíalu en benel!cic de los trabajadores V sus familia;
7.-VlgJlll( el cumplilTllento de las normas faboraIU d. $eguridad social y de empleo. lormulando.

en su C'IO. las accIOnes legal.s proceden_
8.-cotaborar con fa emprua en el cumplimiento de cuanta: medidas procuren ., msntenimie~

e incremento de la productividad dentro de las condiciones adecua<ias.
9.-Fotmular cuantU peticiones o sugerencias considere de interés glneral. 'trasladándolas ¡:I

órgano qw corresponda. -
10.-fnformar a sus reprlll$entilntes en cuanto directa o indirectamente afecte 1 las relacione.

laborales.

Articulo 81.

1.-lI .lecciÓn de sus milmbros, duración de su mandato. pt1Inlíu para el ejercicio del
cargo y régimen genlral de. reuniones y de actuación se. determinatin conforml a lo díspuesto
.n las normas legal.. al rupecto.

2.--EI eomité de empreu aleglnli entre sus miemQrOl a un persíden1e V un secrllario.
3.-cada miembros del comité de empr... diSPOndrá de las noru mIInsuales eslllblecidaa

eo el Estatuto de lo. Trabajador.. patI allndér SUl funciones repreunutivu. no computándotl
a tal fledo lu ¡nvenida. en lCCionn o reuniones corwocaGu par le dirección de la efnt)re$t.

Articulo 62-

Los trabajldOffl de la empresa podrán l'WlIirse eo asamblea. di acuerdo con las normu
siguientes:

1.-u aumblu podrá .... convocada por ef comité de empre.. o por un númlro de treb.jadOfft
no inferior al 30% di 11 otantiUa.

2.-Lu asambleas que 5111 celebren en los IocaIn del. empresa. en domingo o festivo. requeririn
la comunicación escrita prevía ¡I DeP'rtamento de Personal. con cu.renta 'f ocho hOfls da ¡nlelación.
con Illpmión del otdln del di. previsto. de la qua SI acusará recibo.

3.-las asamble.. a celeorat en lot Iocale' de ra enlidad en dio laborables por ramne.
de urvenCia, requerirán. an todo caso. l. previa autoriuoción de dicho departamento. que deberá
toIici1atw con la máxima antelación posible, con Pf)rIsión del, motivo di la reunión y conlenido
de la misma.

4.-€n lo noespiQ/lcado en los nilmlros 'n1eñotes • lS!ari a lo previsto en eada momento
por l. legiAción vigente.

Anícufo 83. NORMAS 5UPlEf,ORtAS
Cuando Pot razones tecnológicas. económicas u otganiz¡¡tivu dlSiparatea un puesto de trabajo.

tl trabajador Ifeocta.do que vini..... desempe/lándolo podrj libremente optar por!ll rescisión contraclual.
con Oartlcho a la indemniución establecida en el artículo 41 del Estatuto da los Trabaiadorl$.
o bien pasar a ocupar olro puesto de trabajo. de interior o superior callOoria. QUI la empresa
II asigne, siemprl Que ello fuere posible. Si se acotdata el cambio de puesto de lra~jo. la
nómine del trabsjador • adaptarj íntegramente 11 los conceplot ulariales dll nuevo puesto. ga
ranti%ineo.le en todo caso igual nivef re1ributivo. A tal fin. si el nulYQ puesto tiene asignado
inleriOf ulario.• trasl.dilri l. diferencia existente con la retribución que venia pef'Clbiendo en
el puesto de procedencia al rotlCllptO Complemento Personal. De conlormidad con Jo establecido
en el artículo 33 del convenio, esta COl'lceplo Slri absorbible por la causa. y supuesto regulados
In el mismo.

An:fc:ulo 64. ClAUSULA ADICIONAL 1·
Se Istablece II compromiso por parte del comí" di Im~tIU y la empresa de lInef finnado

al fs1atuto de Redaa:ión presentado en su dla en al segundo trimestre del aAo 1991.

Attfculo 65. CLAUSULA ADfCIONAL 21

Los mbsjadores Que con cat~or¡a de redac:tot- posean un titulo ofici¡t de 'cenciado universitaria.
a la entrada In vigor del presente convenio pállrán • percibir -' Plus de Titulación con efectos:
de vigencia 1 de enero de 1990. En caso di qul el mbajadOf afac:tado 1eng' complemento
personal el citado plUI se ab_Ilerj de dicho complemento.

Ar1IcuIo 66. CLAUSULA ADICIONAL 3"
Las partes firmenle. rac:onocen la mejora económica y aocíal qUI el presenla convenio Mlablece

para al colectivo de CANPRE. S. A- con rlSpeclO al año 1989.

Articulo 67. CLAUSULA AOICIONAl4
'

El seguimiento y aplicación del presente convenio afán llevados • cabo por la comisión
paritaria. que estará formada por el comité de empreu y los representantes que la empresa
designe en su representación.

A(1iculo 68. ClAUSULA ADICIONAl S'
las partes firmantes. representantes de CANPflESA 'f del Comité de Emprl$&. acuerdan que

al concepto ularial denominado 'CONVENtO 89', que figure en cad. una de fes nóminas del
penonal correspondientl a la anualidad de 1989 desaparezca como III prorraleándoSl su importe
entre fos conceptos PUESTO DE TRABAJO. COMPlEMENTO PERSONAL Y DOMINGOS. de tal torma
qul al imp01tl bruto de cada nóminl sea absolutamente cofncidente. Se Ijunta rabla salarial
COl'lfaccionada .lenor de lo expresado bajo el número 1.

Estab!ecidll le nómina de cada uno de Iot trabajadores en los lérminos expuesto!l. ésta ha
SlNido como base para apliCilr 10j; términos del convenio pattado paf1l 1990 en toda Sil inte9ridad.

Por lanto recoge el incremenlo salarial del 8.5 por ciento sobre -' SAl.ARIO BASE y el plus
PUESTO CE TRA8A.IO, Igualmente recoge l. relllbuClOn de los domingos a 4.100 peselaS y
et importe del COMPLEMENTO PERSONAL. siendo su resultado la IIblil salallat .djunta. bajO el
numero 2.

RESOLUCfON de 26 de diciembre de 1990. de la Direc~
ción General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 3.056 la bota de seguridad contra riesgos ml?Cáni~
cos, modelo 703, de clase f. fabricada y presentada por la
Empresa «Calzados Gilvé, Sociedad Anónima», de /llueca
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologadón de los medios de protección ,personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
'modelo 703, de clase l. fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Gilvé. Sociedad Anónima)); con domicilío en lIIueca (Zaragoza),
polígono El, Arenal, sin número, nave 7, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. grado y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y perman'encía, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 3.056.....26-12-1 99O.-Bota de seguridad con
tra riesgos mecánicos.-Clase, 1, grado B»)•.

Lo que se hace público para ~eneral conocjmiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentarja MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicoS)), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del, Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 26 de diciembre de 199O.-El Director general, Francisco
José González de Lena.
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